
Nº de expediente: 2023-11-0007-0078 Fecha: 12.6.2023

Nº Act. 3
AGN COMISION EVALUACION DOCUMENTAL DE LA

NACION

Ministerio de Educación y Cultura

Texto:

Comisión de Evaluación Documental de la Nación

Dictamen Nº 5/2023

Expediente 2023-11-0007-0078

Montevideo, 26 de julio de 2023.

VISTO:  el  expediente  Nº  2023-11-0007-0078,  perteneciente  a  la  Comisión  Nacional  Honoraria  de  la
Discapacidad (CNHD), que solicita el asesoramiento sobre los registros en soporte papel, de las personas
con discapacidad, que se transfirió de pleno derecho al Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), Unidad
Ejecutora  008 “Secretaría  Nacional  de Cuidados y  Discapacidad”,  según el  artículo  486 de la  Ley Nº
19.924, de fecha 18 de diciembre de 2020.
RESULTANDO: 1) que con fecha 7 de junio de 2023, se recibió la consulta vía correo electrónico de la
mencionada Comisión, sobre el tratamiento a seguir con la documentación en soporte papel en poder de la
misma y en mérito al citado artículo.
2) que en la sesión de fecha 14 de junio de 2023 (Acta Nº 9/2023) la CEDN recibió la referida consulta.
3) que en esa sesión, se decide consultar telefónicamente a CNHD sobre la existencia de reglamentación
relativa a la transferencia del Registro señalado en el artículo 486.
4) que se recibió un proyecto de reglamentación vía correo electrónico con fecha 12 de julio siguiente, el
cual aún no se encuentra aprobado (Acta Nº 11/2023,12 de julio de 2023).

CONSIDERANDO: 1) que por el Art. 2º del Decreto Nº 497/994, de 10 de noviembre de 1994, modificado
por Art. 15 del Decreto Nº 355/012, de 31 de octubre de 2012, son cometidos de la CEDN, “la aprobación
de propuestas de establecimiento de Tablas de Plazos Precaucionales de Conservación de Documentos,
así como controlar su efectivo cumplimiento”.
2) que por el Art. 4º del Decreto Nº 428/999, de 30 de diciembre de 1999, se exhorta la aplicación del
formulario de Tabla de Plazo Precaucional de Documentos, al Poder Legislativo, Poder Judicial, Corte
Electoral, Tribunal de Cuentas, Tribunal de lo Contencioso Administrativo, Entes Autónomos, Servicios
Descentralizados y Gobiernos Departamentales, quedando comprendida dicha Comisión.

3) que por el Art. 6º lits. e) y f) del Decreto Nº 355/012, de 31 de octubre de 2012, es responsabilidad de las
Instituciones consultar al Archivo General de la Nación y a la CEDN antes de proceder a la eliminación de
documentos.
ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en la Ley N° 18.220, de 20 de diciembre de
2007, Decreto Nº 355/012, de 31 de octubre de 2012, Decreto Nº 497/994, de 10 de noviembre de 1994,
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Decreto Nº 428/999, de 30 de diciembre de 1999;
La Comisión de Evaluación Documental de la Nación

DICTAMINA:

1°. Transferir los documentos relativos al Registro Nacional de Personas con Discapacidad de la Comisión
Nacional Honoraria de la Discapacidad (CNHD) al Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) Unidad
Ejecutora 008 “Secretaría Nacional de Cuidados y Discapacidad”, conforme lo dispuesto en el artículo 486
de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, considerando la totalidad de la documentación producida
en soporte papel y Base de Datos.
2°. Indicar que la transferencia parcial de los documentos se considera un desmembramiento de la
producción documental, por lo que deberá realizarse conforme al punto anterior.
3º. Recomendar que para la realización de la “Transferencia” se debe elaborar un inventario, actas de
entrega, asì como las Tablas de Plazos Precaucionales, los que deberán estar firmados y sellados por los
responsables, y remitidos conjuntamente con la documentación mencionada en el primer punto.
4º. Comuníquese.

Firmado electrónicamente por Licenciada en Archivologia Beatriz Muino el 26/07/2023 13:34.
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